
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 205 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, SUSCRITA POR 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE NUEVA ALIANZA 

Planteamiento del problema 

La modernidad implica cambios sustanciales en la vida de las personas, los cuales contradicen las formas 

tradicionales de reproducción de las sociedades. 

La globalización, por su parte, comprende otro fenómeno del capitalismo que acelera los cambios vertiginosos en 

la sociedad y sobre todo en las relaciones laborales. Tales cambios se reflejan en la vida cotidiana de los 

trabajadores y su composición familiar. Si consideramos que el núcleo familiar es la unidad de la reproducción 

social, serán previsibles grandes cambios sociales. 

Estos cambios en la interacción de los medios de producción provocan que los papeles en las familias cambien, en 

virtud de que el de la figura del proveedor y la manutención del hogar se comparte entre el hombre y la mujer; o 

bien, cada vez más la mujer va adquiriendo esta figura que históricamente perteneció al género masculino. En 

respuesta de tan vertiginoso cambio, el Estado ha creado condiciones que permiten a los trabajadores adaptarse 

más fácilmente al nuevo contexto de producción. 

Sin embargo, las mujeres han tenido que abogar por sus derechos de género, y buscar un adelantamiento en el 

marco normativo del Estado. 

No obstante, la velocidad de adaptación que requieren nuestras leyes difícilmente estará a la par de la modernidad 

y de los cambios que se presentan en la sociedad. Por ello, la labor del Poder Legislativo debe de ser incesante y 

sin descanso, con tal de innovar en los cambios que se presentan y que cada vez son más imperiosos para los 

ciudadanos. 

Debido a las nuevas condiciones de la modernidad mencionadas, comprendemos que es necesario adaptar la 

legislación vigente en materia de seguridad social para apoyar a los trabajadores con condiciones que beneficien el 

desarrollo integral de su familia, sin importar qué esquema de familia se presente. 

En las condiciones actuales de modernidad y desarrollo del mundo globalizado, los cambios en las formas 

laborales son acelerados, lo que a su vez se refleja en el entorno familiar, desdibujando el concepto tradicional de 

la familia. 

La diversidad de composiciones familiares que se presentan en la actualidad puede ser una causa de discriminación 

para sus integrantes; y aunque no en todos los casos debido a una conducta negativa, la discriminación puede 

presentarse debido a la falta de prevención por las instituciones respecto a situaciones ajenas a la cotidianeidad. 

Pese a esto, el combate de la discriminación es un deber fundamental de todo estado democrático y constitucional. 

Para la aplicación de estos derechos sociales, es fundamental su reconocimiento. Y una vez plasmado éste, su 

aplicación para realizar a cabalidad los beneficios en los ciudadanos. 

El combate de la discriminación se encuentra no sólo en abatir las conductas cotidianas a que están expuestos los 

ciudadanos por cualquier motivo discriminatorio sino que, antes que eso, el Estado debe crear instituciones que no 

admitan la discriminación por causa alguna. En primer lugar, el Estado tiene el deber de crear leyes que por ningún 

motivo permitan la discriminación de derechos sociales; y de haberla, aplicar las reformas necesarias que hagan 

prevalecer las garantías individuales y los derechos humanos. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social comprende a poco más de 21 millones de asegurados, de los que más de 

241 mil tienen a sus hijos en estancias ordinarias del instituto. Para 2011, los niños inscritos en estancias del 

Seguro Social ascendían a poco más de 200 mil en mil 450 en todo el país. La prestación se otorga en dos 

esquemas: directa, con guarderías denominadas “madres IMSS” y guarderías ordinarias; e indirecta, compuesta por 



guarderías vecinales comunitarias, en el campo, reversión de cuotas e integradoras. Las estancias infantiles otorgan 

la oportunidad a las madres y a los padres trabajadores de poder dejar a los infantes en un entorno sano y seguro 

para su desarrollo, mientras ellos trabajan. 

Pese a lo anterior, en ciertos casos los trabajadores recurren a las guarderías por el tiempo de trabajo, pero estos 

derechohabientes por no ser divorciados o viudos ni contar con una sentencia o documento que acredite la custodia 

de los menores, están imposibilitados para acceder a dicho servicio, mientras que la madre, por ausencia o por una 

actividad laboral informal, se encuentra impedida para cuidar a los hijos. 

Esta situación genera una condición de discriminación para los trabajadores hombres, la cual consideramos no 

tiene razón de prevalecer en un contexto donde el Estado mexicano lucha por alcanzar la equidad de género. 

Argumentos 

El quinto párrafo del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece: 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, 

la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 

cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 

libertades de las personas. 

De igual forma, el artículo 4o. constitucional señala: 

El varón y la mujer son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo de la familia. 

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número y el espaciamiento 

de sus hijos. 

Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado lo garantizará. 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los 

servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de 

salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución. 

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el 

respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en términos 

de lo dispuesto en la ley. 

Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en 

forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este derecho y la ley definirá las bases, 

apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la 

participación de la federación, las entidades federativas y los municipios, así como la participación de la ciudadanía 

para la consecución de dichos fines. 

Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La ley establecerá los instrumentos y apoyos 

necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la 

niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus 

necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio 

deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 



Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el cumplimiento de estos derechos y 

principios. 

El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de los derechos de la niñez. 

La no discriminación es un principio jurídico previsto en la Constitución, en los dos artículos de las garantías 

individuales mencionados, igual que en la Declaración Universal de los Derechos Humanos y en Pacto 

Internacional de Derechos Sociales, Económicos y Culturales, y el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y 

Políticos, entre otros. 

El artículo 133 constitucional a la letra señala: 

Esta constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo 

con la misma, celebrados y que se celebren por el presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la 

ley suprema de toda la unión. Los jueces de cada estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar 

de las disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de los estados. 

Resulta evidente la necesidad de armonizar las leyes a fin de garantizar el cumplimiento integro de lo que se 

establece como “ley suprema de la unión”. Por tanto, y para que no haya una contradicción entre la Constitución, 

los tratados suscritos por México y la aplicación del derecho de guarderías para los derechohabientes del Seguro 

Social se plantea esta iniciativa de reforma. 

Lo anterior, sin mencionar el gran beneficio que podría significar para un padre de familia, que por alguna 

situación imprevista, requiera de forma inmediata el servicio de guardería para los hijos. 

El artículo 205 de la Ley del Seguro Social, que se pretende reformar, establece que el servicio de guarderías será 

para las madres aseguradas, los viudos, los divorciados y los que legalmente mantengan la custodia de los hijos, 

mientras no contraigan nuevamente matrimonio o se unan en concubinato. Este artículo ocasiona una 

discriminación del servicio de guardería para el género masculino debido a su estado civil o relación conyugal. 

Si bien el diseño del mencionado artículo es una forma de ponderar la educación en el seno familiar sobre la 

impartida en una institución del Estado, los nuevos esquemas familiares, donde seguramente habrá casos donde el 

hombre tenga la responsabilidad de los hijos, y en el transcurso de los procesos legales, el cuidado de los menores 

y las responsabilidades laborales se compliquen. 

Desde el punto de vista del derechohabiente, resulta sumamente injusto estar aportando a un esquema de seguridad 

social que deniegue el servicio de guarderías a los hijos por motivos de un esquema familiar diferente o por la falta 

de un trámite burocrático-legal. Esa discriminación se hace exclusivamente en el caso de los derechohabientes 

hombres y con fundamento en una ley secundaria, que a todas luces resulta inconstitucional. 

A diferencia de la Ley del Seguro Social, la del ISSSTE establece con carácter de obligatorio la prestación de 

centros de desarrollo infantil, que es otorgada a todos los trabajadores del Estado, sin distinción, pese a que el 

Apartado B del artículo 123 señala expresamente que las mujeres recibirán el servicio de guarderías. La Ley del 

ISSSTE considera el derecho de la familia, más que establecer derechos de género. 

El artículo 205 de la Ley del Seguro Social, como se establece actualmente, es discriminatorio debido a lo 

siguiente: 

• Establece condiciones diferentes para cada género, para ser beneficiarios de un servicio prestado por el 

instituto. 

• El único requisito que se establece respecto a las mujeres para ser beneficiarias del servicio es ser aseguradas. 



• Para el hombre se requiere ser asegurado, ser viudo o divorciado con la custodia de los hijos, mientras no 

contraiga nuevamente matrimonio o se una en concubinato. 

• Al género femenino no se condiciona la prestación del servicio por causa del estado civil o la unión en 

concubinato. Lo que instaura un estado de beneficio para el género femenino, en consecuencia implica una 

desigualdad para con el género masculino. 

Se pretende evitar con esta iniciativa de reforma que un padre asegurado no pueda dejar a los hijos en una 

guardería, cuando la madre por razones laborales no esté asegurada ni pueda cuidar a los hijos, solamente en 

detrimento de la economía familiar, ya que la situación económica actual exige que ambos cónyuges aporten para 

la manutención de la familia. 

Fundamento legal 

Por las consideraciones expuestas, los diputados Lucila Garfias Gutiérrez, René Ricardo Fujiwara Montelongo, 

María Sanjuana Cerda Franco, Sonia Rincón Chanona, Dora María Talamante Lemas, Cristina Olvera Barrios, 

Fernando Bribiesca Sahagún, Luis Antonio González Roldán, Angelino Caamal Mena y Rubén Benjamín Félix 

Hays, integrantes de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión por el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, 

con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, 

numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados someten a consideración de este pleno la iniciativa 

con proyecto de 

Decreto que reforma el artículo 205 de la Ley del Seguro Social 

Único. Se reforma el artículo 205 de la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue: 

Artículo 205. Las madres y los padres asegurados tendrán derecho a los servicios de guardería, durante las horas 

de su jornada de trabajo, en la forma y términos establecidos en esta ley y en el reglamento relativo. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, el 25 de septiembre de 2012. 

Diputada Lucila Garfias Gutiérrez (rúbrica) 


